LEY Nº 9981

DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

L E Y:

TITULO I:

AUTONOMÍA 

ARTICULO 1º.- La Contaduría General de la Provincia como órgano autónomo de control tendrá relación con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, manteniendo independencia funcional en el desempeño de las misiones, funciones y atribuciones establecidas en la Constitución Provincial, en la  presente Ley y demás normas legales vigentes.-

TITULO II:

MISIONES

ARTICULO 2º.- La Contaduría General es el órgano rector del Sistema de Contabilidad Gubernamental y  tiene a su cargo el control interno de la gestión económico, financiera y patrimonial de la hacienda pública.- 

ARTICULO 3º.- La Contaduría General de la Provincia orientará especialmente su función a la verificación, supervisión y vigilancia de los procesos administrativos derivados de los hechos, actos u operaciones de las que surjan modificaciones en la hacienda pública.

Los titulares de cada una de las Reparticiones de la Administración Central, Organismos Descentralizados y Autárquicos y demás Entes, instruirán al personal responsable de la administración en su respectiva Jurisdicción, los que deberán prestar la debida colaboración y brindar la documentación e información necesaria para el correcto ejercicio de la función de control que realiza la Contaduría General, considerándose la conducta adversa como falta grave.

A efectos de cumplir su misión, la Contaduría General, tendrá acceso directo a la documentación y registros en el lugar, tiempo y forma que asegure su intervención previa.-

TITULO III:

ORGANIZACIÓN

ARTICULO 4º.-  Estará a cargo del Contador General, que será designado de conformidad a lo establecido en el Artículo 217 de la Constitución Provincial, debiendo reunir los requisitos previstos en el Artículo 212 de dicha Constitución. Ejercerá su conducción, dirección y representación y será asistido por dos Contadores Adjuntos que serán designados por el Poder Ejecutivo. Los Contadores Adjuntos tendrán a su cargo las Áreas de Contabilidad y Control Interno y Auditorías respectivamente.

El Contador Adjunto encargado del Área de Control Interno y Auditorías es el reemplazante natural en caso de ausencia o impedimento transitorio del Contador General, sin perjuicio de otras tareas que establezca el reglamento interno o normas de procedimiento. Para ser Contador Adjunto se requieren los mismos requisitos que para ser Contador General.-

TITULO IV:

COMPETENCIA

ARTICULO 5º.-  La Contaduría General, conforme a lo establecido por la Constitución Provincial, la Ley Nº 5140 (T.O. Decreto Nº 404/95 MEOSP y modificatorios) y demás normas vigentes, tiene competencia para:

1- Ejercer el control interno de las operaciones económicas y financieras que realicen los Organismos Centralizados, Descentralizados y Autárquicos del Estado Provincial y en las entidades donde el Estado tenga participación en las condiciones establecidas en la legislación vigente.

2- Dictar normas de control interno y prestar asistencia técnica a los responsables de la Administración Financiera del Sector Público Provincial.

3- Intervenir en forma preventiva en las órdenes de pago y de entrega, y en las tramitaciones que autoricen gastos, conforme las disposiciones del artículo 210º de la Constitución.

4- Realizar periódicamente auditorías financieras, económicas, de legalidad y de gestión.

5- Formular observaciones sobre los actos administrativos cuando contraríen o violen disposiciones legales en materia de administración económico-financiera, y contrataciones administrativas, de conformidad a lo establecido en el artículo 72º de la Ley Nº 5140.

6- Llevar la Contabilidad General de la Administración Pública Provincial, mediante la instrumentación de un Sistema que permita obtener estados e informes sobre la gestión presupuestaria, de caja y patrimonial, así como los resultados operativos, económicos y financieros del Sector Público Provincial.

7- Dictar las normas de contabilidad para todo el Sector Público Provincial.

8- Diseñar e implementar sistemas y registros principales y auxiliares, planes de cuentas, comprobantes y circuitos administrativos, destinados a la registración de los hechos económicos que afecten al Estado Público Provincial.

9- Asesorar y asistir técnicamente a todas las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Provincial en la implantación de las normas y metodología que prescriba.

10- Coordinar el registro contable de las operaciones desarrolladas por las Jurisdicciones de la Administración Central y por cada una de las Entidades que conforman el Sector Público Provincial.

11- Confeccionar anualmente la Cuenta General del Ejercicio.

12- Administrar el Sistema de Inventario General de Bienes Muebles e Inmuebles de la Provincia, incluyendo en Sección Especial a todos los bienes registrables.

13- Intervenir en las tramitaciones de las operaciones de crédito público, las liquidaciones de pagos de servicios de la deuda, en todo lo vinculado a la registración de dichas operaciones y a las proyecciones de las mismas.

14- Elaborar los índices para la distribución de Coparticipación a Municipios.

15- Realizar las liquidaciones a favor de los Municipios en concepto de Coparticipación por Ingresos del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, y de Impuestos Provinciales.

16- Asesorar a los distintos Poderes del Estado en materia de su competencia.

17- Organizar el Archivo General de Documentación Financiera de la Administración Provincial.

18- Administrar el Sistema de Registro de Declaraciones Juradas Patrimoniales establecido por la legislación vigente.

19- Realizar todas las demás funciones necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, conforme la normativa vigente.-

TITULO V:

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA

ARTICULO 6º.- Son funciones del Contador General de la Provincia o del Contador Adjunto en caso de reemplazo, sin perjuicio de las que por otras normas legales se le asignen, las siguientes:

1- Formular observación de todo acto administrativo que importe violación a las disposiciones en vigencia, de acuerdo con lo que establece la Ley de Contabilidad - Ley Nº 5140 (T.O. Decreto Nº 404/95 MEOSP).

2- Constituir Delegaciones que ejercerán la función de control interno, por cada una de las jurisdicciones del Poder Ejecutivo, Organismos Descentralizados, Autárquicos y otros entes o por el objeto o materia de su intervención, según convenga para el mejor ejercicio de las competencias asignadas conforme a la reglamentación que dicte el Organismo.

3- Asesorar a los distintos Poderes del Estado en materia de su competencia.

4- Dictar el Reglamento Orgánico- Funcional interno.

5- Proponer al Poder Ejecutivo el presupuesto del Organismo, a efectos de contar con los recursos humanos y materiales necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

6- Autorizar la utilización de los créditos de su presupuesto con arreglo a las disposiciones legales vigentes y a su reglamento interno.

7- Designar, disponer rotaciones, los ascensos y remover su personal; crear, asignar, modificar y suprimir funciones en virtud de las asignaciones presupuestarias así como proponer al Poder Ejecutivo las remuneraciones correspondientes al mismo.

8- Contratar profesionales, peritos o técnicos para realizar tareas específicas y puntuales en el ámbito de la Repartición con el objetivo de optimizar el desempeño de las misiones, competencias y atribuciones establecidas en la normativa vigente.

9- Celebrar convenios de colaboración con otros organismos estatales y no estatales a efectos de capacitar el personal y/o lograr un mejor ejercicio de la función de control.

10- Aplicar sanciones disciplinarias conforme a disposiciones legales vigentes.

11- Requerir la retención de haberes a aquellos funcionarios que no cumplimenten con las obligaciones que importan los cargos para los que fueron designados o los pedidos de informes de la Contaduría General en el marco de su competencia y en los términos que esta reglamente.-
TITULO VI:

REMUNERACIONES

ARTICULO 7º.- Establécese que la remuneración del Contador General será igual a la que perciban los Señores Ministros Secretarios de Estado dependientes del Poder Ejecutivo y la de los Contadores Adjuntos será igual al 80% del sueldo del Contador General.-

ARTICULO 8º.- Apruébase para los agentes de la Contaduría General de la Provincia un régimen de remuneraciones en base a coeficientes porcentuales, de conformidad a la escala asignada en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Ley. Los agentes de la Contaduría General adicionarán a la remuneración básica el adicional por antigüedad que será equivalente al 2% por año de antigüedad del agente con un tope máximo de un 60%.- 

ARTICULO 9º.- Los coeficientes porcentuales indicados en la escala aprobada por el Artículo 8º para la determinación de las remuneraciones de cada cargo, se aplicarán sobre el valor del ciento por ciento (100%) de la remuneración total que corresponda al cargo de Contador General de la Provincia.-

ARTICULO 10º.- Apruébase la estructura de cargos detallados en la Planilla Anexa II que forma parte de la presente Ley, la que queda incorporada a la ley de presupuesto y modificada en lo pertinente.-

ARTICULO 11º.- Autorízase al Contador General de la Provincia a reubicar al personal de planta permanente a partir de la vigencia de la presente Ley, en los cargos que correspondan, de acuerdo a la nueva estructura aprobada.-

ARTICULO 12º.- El personal de la Contaduría General de la Provincia queda comprendido en el régimen de la Ley Nº 9755 y sus modificaciones en todo cuanto no esté normado por la presente.-

TITULO VII:

OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO 13º.- En los Presupuestos de cada ejercicio se asegurarán las partidas necesarias, a fin de que la Contaduría General de la Provincia pueda cumplir con sus competencias, atribuciones y responsabilidades.-

ARTICULO 14º.- Dispónese la transferencia al Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas de la estructura administrativa y de cargos de la Dirección de Seguro de Vida – Ley 3011 dependiente de la Contaduría General.-

ARTICULO 15º.- Reemplázase el Artículo 13º de la Ley Nº 3011 (T.O. Ley Nº 5508 – Ref. Ley Nº 6296) que quedará redactado de la siguiente manera: “La Dirección de Seguro de Vida Ley 3011 administrará los fondos provenientes de los aportes y los correspondientes pagos en forma independiente al resto de los recursos y gastos de la administración”.-

ARTICULO 16º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar la reorganización administrativa de dicha Dirección.-

ARTICULO 17º.- Comuníquese, etcétera.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 7 de julio de 2010.-

            JOSE EDUARDO LAURITTO

    JORGE PEDRO BUSTI

            Presidente H. Cámara Senadores

Presidente H. Cámara Diputados

             MARIA MERCEDES BASSO

   JORGE GAMAL TALEB

             Secretaria H. Cámara Senadores

Secretario H. Cámara Diputados

ANEXO I

	Descripción
	%  s/Sueldo Cr.

	Contadores Delegados
	50,00

	Auditores A
	35,00

	Jefe Asesoría Jurídica
	45,00

	Jefes de Área Profesional y Secretario Técnico
	45,00

	Asesor Jurídico Adjunto
	35,00

	Asesor Profesional Técnico
	40,00

	Jefes de Área
	40,00

	Auditores B
	30,00

	Auditores C
	27,00

	Personal Técnico y Administrativo A
	35,00

	Personal Técnico y Administrativo B
	30,00

	Personal Técnico y Administrativo C
	25,00

	Personal Técnico y Administrativo D
	20,00

	Personal de Servicio y Maestranza A
	22,00

	Personal de Servicio y Maestranza B
	20,00


ANEXO II

	Detalle
	Cant. Cargos

	Contador General
	1

	Contador Adjunto
	2

	Contadores Auditores Delegados
	15

	Auditores A
	7

	Jefe Asesoría Jurídica
	1

	Jefe Área Profesional y Secretario Técnico
	5

	Asesor Jurídico Adjunto
	1

	Asesor Profesional Técnico
	4

	Jefes de Área
	3

	Auditores B
	5

	Auditores C
	1

	Personal Técnico y Administrativo A
	4

	Personal Técnico y Administrativo B
	3

	Personal Técnico y Administrativo C
	12

	Personal Técnico y Administrativo D
	20

	Personal de Servicio y Maestranza A
	1

	Personal de Servicio y Maestranza B
	3

	
	88


HONORABLE CÁMARA DE SENADORES


